Programa Conjunto de Prevención de VIH en el contexto de los derechos sexuales y reproductivos y equidad entre géneros para el beneficio de poblaciones desmovilizadas y receptoras en los municipios del Bajo Cauca en el departamento de Antioquia (Municipios de Caucasia, Zaragoza, Nechi, El Bagre, Caceres, Tarazá).
Términos de Referencia 

Consultoría para la Coordinación del Programa Conjunto para la Prevención de VIH en el contexto de los derechos sexuales y reproductivos y equidad entre géneros para el beneficio de poblaciones desmovilizadas y receptoras


1. Antecedentes
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2. Objeto de la contratación
Coordinar la implementación del proyecto “Promoción de los Derechos Sexuales y Reproductivos, con énfasis en VIH y SIDA, en el marco de los procesos de reintegración, reparación y reconciliación en Colombia”, en coordinación permanente con el Programa Conjunto de Prevención de VIH (OIM, PNUD, UNFPA; ONUSIDA, ACR, Gobernación de Antioquia) como entidad ejecutora de dicho proyecto, según las funciones y responsabilidades, productos y tiempos de entrega determinados en estos términos de referencia.

3. Funciones y Responsabilidades
Bajo la supervisión de la OIM, la/el consultor/a deberá: 

a. Definir de forma detallada durante los primeros 8 días del contrato y ejecutar el plan de trabajo aprobado por la supervisión del contrato para el logro de los objetivos y resultados esperados del proyecto;

b. Establecer mecanismos de coordinación y comunicación entre los distintos actores (institucionales, sociales, nacionales e internacionales) involucrados en el diseño y ejecución del proyecto;

c. Realizar actividades de interlocución y diálogo con actores involucrados clave  en la implementación del proyecto en los ámbitos locales, departamental y nacional;
d. Monitorear, coordinar y supervisar la ejecución de los contratos que se desprendan de la ejecución del Programa Conjunto, para el logro de los siguientes objetivos del proyecto:
· Objetivo específico #2: 40 hombres y mujeres entrenadas en “educación de pares” – 15 funcionarios/as locales de salud entrenadas en “educación de pares”.

· Objetivo específico #3: 2.000 mujeres y hombres han incrementado el conocimiento en Derechos en Salud Sexual y Reproductiva – DSSR, VIH/SIDA y género

· Objetivo específico #4: 15 funcionarios/as de salud entrenados/as en consultaría pre y post prueba/VCT y de 40 pares de la comunidad.

· Objetivo específico 5: 500 hombres y mujeres tienen acceso a la asesoria pre y post prueba/VCT y a tratamiento en caso que lo requieran

· Objetivo específico 6: Desarrollo de un estudio sobre prevalencia, conocimientos, actitudes, práctica, creencias en población desmovilizada y comunidad

e. Concertar con el Programa Conjunto de Prevención de VIH (OIM, PNUD, UNFPA; ONUSIDA, ACR, Gobernación de Antioquia), las agendas y contenidos de reuniones de esta instancia;
f. Desarrollar la gestión institucional para el logro de los resultados esperados del Programa Conjunto, con particular énfasis en la Alta Consejería para la Re-inserción y Sector Salud.
g. Facilitar la formulación y desarrollo de acuerdos de cooperación entre las agencias/organizaciones, gobiernos locales y departamental;
h. Elaborar informes técnicos mensuales de avance del programa para presentación ante el Programa Conjunto;
i. Elaborar los informes técnicos en acorde con los requerimientos de los donantes de este Programa Conjunto.
j. Participar en espacios institucionales estratégicos que requieran su presencia para el posicionamiento y el desarrollo de las actividades relacionadas con el desarrollo del proyecto;

k. Las demás que correspondan al normal desarrollo de sus funciones según el objeto del contrato.
4. Productos esperados y tiempos de entrega:

I. Una vez firmado el contrato la persona contratada entregará un Plan de Trabajo con fecha orientativa del desarrollo de actividades y entrega de los productos que se desprendan del objeto y funciones del contrato.

Plazo de entrega: al terminar la primera semana del contrato.

II. Informe mensual de actividades de una extensión no superior a 5 cuartillas, en donde se indique de acuerdo con lo establecido en el Plan de Trabajo, los resultados, avances y dificultades en su ejecución.  En este informe el/a contratista deberá reportar de manera permanente: 

· Los contactos que ha establecido con sectores sociales, institucionales nacionales y de cooperación internacional con compentencia o trabajo en temáticas relacionadas con el desarrollo del proyecto;

· Los avances en la consolidación de los productos esperados, anexando los documentos soporte del informe;

Plazo de entrega: una semana antes de terminar cada mes del contrato.

5. Procedimiento y criterios de selección 

Perfil profesional
Profesional de las ciencias sociales o de salud con experiencia mínima de cinco años en gerencia de proyectos. Se dará mayor puntaje a las personas con experiencia de trabajo relacionada con víctimas en contexto del conflicto, poblaciones desmovilizadas o re-insertadas, perspectiva de género y étnica.
Se calificarán las propuestas de acuerdo a los siguientes criterios de calificación:

	Requisito
	Criterio de calificación
	Puntaje máx.

	Profesional de las ciencias sociales y de salud
	No se tendrán en cuenta hojas de vida con perfiles  académicos en otras áreas. Se asignarán 5 puntos a una especialización, 10 puntos a una maestría y 15 puntos a un doctorado. Solamente se calificará el estudio más alto.
	15

	Experiencia en gerencia de proyectos
	No se tendrán en cuenta las hojas de vida sin experiencia en gerencia de proyectos. Se asignarán 5 puntos por cada experiencia, hasta un máximo de 6 experiencias.
	30

	Experiencia de trabajo con víctimas en contexto del conflicto

	Se calificará con 5 puntos cada experiencia demostrada de trabajo con víctimas, hasta un máximo de 2 experiencias.
	10

	Experiencia de trabajo con poblaciones desmovilizadas o 
reinsertadas.
	Se calificará con 5 puntos cada experiencia demostrada de trabajo con estas poblaciones, hasta un máximo de 2 experiencias.
	10

	Experiencia académica y/o laboral en trabajo con perspectiva de género y étnica

	Se asignará con 5 puntos un título académico de post-grado en estudios de asuntos de género o étnicos. Se homologa este título académico por una experiencia laboral de 3 años en proyectos relacionados con género o con grupos étnicos.
	5

	Habilidades de redacción.


	Se calificará con 1 punto cada artículo, libro u otro documento publicado o público, hasta un máximo de 5 trabajos.
	5

	Capacidad de lectura de inglés.

	Se calificará con 1 punto el nivel básico, 3 puntos el nivel intermedio y con 5 puntos el nivel avanzado o fluido. 
	5

	Puntaje máximo
	80


Las 2 personas que hayan alcanzado un puntaje más alto serán convocadas a una entrevista personal en Bogotá.

6. Duración del contrato

El contrato será por un período de 6 meses.
7. Ubicación de la consultoría

La sede de trabajo del/la Consultor/a será en Medellín, con viajes a la región del Bajo Cauca en Antioquia (Municipios de Caucasia, Zaragoza, Nechi, El Bagre, Caceres, Taraza) y a Bogotá.
8. Modalidad de contratación y forma de pago.
Contrato de prestación de servicios, bajo la modalidad de consultoría y disponibilidad para viajar. 
El valor del contrato es de $21.000.000. Se realizarán un pago mensual por un valor de $3.500.000
9. Cómo aplicar

Por favor, interesados/as manden sus hojas de vida (extensión máxima de 3 páginas) y carta de motivación a la dirección electrónica iombogconvocatoria@iom.int indicando en el Asunto “Coordinación Central del Programa Conjunto de Prevención del VIH”.
Fecha límite de recepción de hojas de vida: 18 de 08 de 2009, antes de las 17:00 horas. 

Sólo se contactará a los/as candidatos/as preseleccionados/as.

Las aplicaciones de mujeres calificadas serán bienvenidas.

Los/as candidatos/as serán tratados/as independientemente de su religión, etnia, estatus social, opción sexual, edad y status de VIH.
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